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Resumen

En Chile, el proceso para dictaminar un proyecto o ac-
tividad que provoque un impacto ambiental se realiza a tra-
vés de una evaluación ambiental, herramienta que incluye 
procesos de participación ciudadana. A través de un enfoque 
cuantitativo y cualitativo, se examina las estrategias del Servi-
cio de Evaluación Ambiental en la implementación de estos 
mecanismos de participación ciudadana. Como resultados se 
presentan un aumento en el número de PAC apuntando a la 
efectividad de estas iniciativas, y además se muestra que estos 
procesos carecen de impacto cualitativo en la toma de decisio-
nes finales, como se evidencia en el proyecto energético WTE 
Araucanía.
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The limits of environmental 
democracy: an analysis of citizen 
participation in environmental 
evaluation processes in the region 
of La Araucanía

Abstract

In Chile, the process to decide on a project or activity 
that causes an environmental impact is carried out through 
an environmental assessment, a tool that includes citizen par-
ticipation processes. Through a quantitative and qualitative 
approach, the effectiveness of the Environmental Assessment 
Service strategies in the implementation of these citizen par-
ticipation mechanisms is examined. The results show an in-
crease in the number of PACs pointing to the effectiveness of 
these initiatives, and it is also shown that these processes lack 
qualitative impact on final decision-making, as evidenced by 
the WTE Araucanía energy project.

Keywords: citizen participation, climate crisis, environmental 
institutionality, participatory democracy, environmental as-
sessments.
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América Latina es una región caracterizada por su biodiversidad. 
Cuenta con diversos climas, grandes reservas de agua dulce, amplios te-
rrenos y, por supuesto, una gran riqueza en recursos naturales (De Cas-
tro et al., 2015). Este último punto ha sido motivo de diversas disputas 
debido a la actividad extractivista en distintos países de la región. 

Por un lado, la demanda mundial de materias primas ha propicia-
do un crecimiento económico y una reducción significativa de la po-
breza y la desigualdad de ingresos (Schorr y Damonte, 2022). Por otro 
lado, la concentración de materias primas se ha asociado con efectos 
negativos sobre el medioambiente, incluyendo una acelerada pérdida 
de biodiversidad y la degradación de los ecosistemas, producto de las 
emisiones de carbono, en gran parte derivadas de la actividad industrial 
y extractivista (United Nations Environment Programme [UNEP], 
2012, citado en De Castro et al., 2015). 

Este fenómeno es referido en la literatura como la “maldición de 
los recursos” (Ross, 2015). Asimismo, los proyectos de inversión que 
implican intervenciones en territorios específicos han generado diver-
sas repercusiones, dando lugar a conflictos socioambientales, los cuales 
han ido en aumento durante los últimos años en Chile (Delamaza et 
al., 2017).

Más allá de las características específicas, estos distintos elemen-
tos reflejan una dinámica más general que se manifiesta en una disputa 
entre las formas de crecimiento y desarrollo social y económico, y los 
efectos colaterales de la implementación de proyectos o actividades con 
impacto ambiental (Carrasco y Madariaga, 2022). Ante los conflictos 
derivados del cambio climático, los gobiernos deben enfrentar esta rea-
lidad, que implica el desafío de repensar los modos de vida y buscar la 
integración de los ámbitos sociales, económicos, políticos y ambienta-
les (Carrasco y Madariaga, 2022). 

En este contexto, el Estado desempeña un rol crucial al proponer 
medidas de mitigación y estrategias adecuadas para reducir las cargas 
ambientales derivadas del crecimiento industrial indiscriminado, espe-
cialmente con el objetivo de contrarrestar la “maldición de los recur-
sos”, que afecta a los países dependientes de la explotación de recursos 
naturales, como ocurre en gran parte de América Latina, incluyendo 
Chile (Ross, 1999; Schorr y Damonte, 2022).
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Una forma de abordar los problemas socioambientales es median-
te la implementación de políticas públicas que promuevan la partici-
pación de diversos actores. El Estado ha evolucionado desde su papel 
monopólico en la toma de decisiones, pasando a un modelo en el que 
se requiere la colaboración de otros actores para enfrentar los desafíos 
planteados por el cambio climático. Esto demanda una gobernanza que 
contemple la resiliencia institucional (Carrasco, 2019) y las expectativas 
de las comunidades locales (Carrasco y Madariaga, 2022). En este con-
texto, los procesos de Participación Ciudadana (PAC) son fundamen-
tales para analizar los niveles de democracia y fortalecer los mecanismos 
de gobernanza (Mirosevic, 2011).

Estos procesos participativos aportan beneficios a la gestión pú-
blica, como la mejora en la eficacia de las políticas públicas, la educación 
política, el fortalecimiento de la solidaridad y el bien común, así como 
la promoción del cumplimiento voluntario del marco jurídico (Miro-
sevic, 2011). No obstante, también pueden dar lugar a conflictos entre 
los actores involucrados.

En el caso de Chile, la institucionalidad ambiental está regida por 
la Ley 19.300 de Bases Generales de Medio Ambiente, que regula el 
funcionamiento del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA). El SEA 
es la agencia principal encargada de llevar a cabo el proceso de evalua-
ción ambiental en colaboración con distintas agencias públicas. Estas 
estructuras tienen la responsabilidad de evaluar un proyecto o actividad 
que requiera un análisis en un territorio determinado, para posterior-
mente ser aprobado o rechazado mediante la Resolución de Califica-
ción Ambiental (RCA), etapa final del proceso de evaluación. 

En estos procedimientos convergen actores locales, empresarios, 
ciudadanos, autoridades políticas y funcionarios públicos en un proce-
so de Participación Ciudadana (PAC), establecido en el artículo 4 de la 
citada ley, que establece como deber del Estado facilitar estos procesos 
participativos y garantizar el acceso a la información ambiental (Secre-
taría General de la Presidencia, 1994).

El objetivo de este estudio es analizar la efectividad de las estrate-
gias del SEA en los procesos de PAC del Sistema de Evaluación de Im-
pacto Ambiental (SEIA). Las evaluaciones ambientales son instancias 
tempranas que permiten analizar la percepción de los distintos actores 
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y anticipar conflictos socioambientales derivados de la aprobación de 
proyectos o actividades en un territorio determinado. 

Asimismo, se busca identificar las fortalezas y debilidades de las es-
trategias implementadas por el SEA en lo que respecta a la gestión inter-
na del servicio en los procesos de PAC. Estos actores públicos desempe-
ñan un rol clave para la funcionalidad de la institucionalidad ambiental 
y para garantizar el principio de participación ciudadana en procesos 
preventivos al evaluar un proyecto de inversión. También actúan como 
mediadores entre los distintos actores involucrados en una evaluación 
de impacto ambiental (Aedo y Parker, 2020).

Con este estudio se plantea responder la siguiente interrogante: 
¿cuál es la efectividad de las estrategias del SEA en la implementación 
de PAC en los procesos de evaluación ambiental? Esta pregunta tiene 
como objetivo abordar la inquietud desde la perspectiva de la institu-
cionalidad ambiental previamente mencionada, indagando en la opi-
nión de actores clave que puedan aportar información sobre la gestión 
realizada en estos procesos.

Institucionalidad Ambiental y el Rol de la 
Participación en Chile

En Chile, las instituciones ambientales desempeñan un papel cen-
tral en la respuesta a la crisis climática, donde la participación ciudadana 
se consolida como un componente esencial en la formulación de políticas 
públicas. La implementación de la Ley 19.300 ha sido clave para institu-
cionalizar la participación comunitaria en la elaboración y supervisión de 
políticas ambientales. Sin embargo, persisten desafíos importantes en la 
alineación de las expectativas ciudadanas con políticas efectivas de protec-
ción ambiental, lo que frecuentemente genera tensiones y desconfianza 
hacia la gestión gubernamental (Mirosevic, 2011).

Este proceso ha estado moldeado por dos fuerzas históricas. Por 
un lado, el retorno a la democracia marcó un auge en políticas sociales 
orientadas a redistribuir recursos y fortalecer el sector público, con el 
fin de equilibrar el poder entre diversos actores sociales. Por otro lado, 
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este esfuerzo ha coexistido con la persistente influencia del neolibera-
lismo, cuyas dinámicas políticas y económicas han orientado la institu-
cionalidad ambiental hacia la priorización del crecimiento económico y 
los intereses empresariales (Carrasco y Madariaga, 2022). Esta dualidad 
ha generado un clima de desconfianza hacia la gestión gubernamental, 
particularmente en relación con la eficacia de los mecanismos de parti-
cipación ciudadana.

Para algunos autores, como Cunill (1991), la participación ciuda-
dana se entiende como la intervención de la sociedad civil en el ámbito 
público, impulsada por actores como movimientos sociales, organiza-
ciones no gubernamentales, partidos políticos y la academia, en busca 
de consensos para tomar decisiones de manera racional, transparente y 
acompañadas de políticas públicas más legítimas y sostenibles en el tiem-
po. Asimismo, se describe como un proceso de interacción entre los ciu-
dadanos y el Estado, desarrollado en un espacio público donde ambas 
partes manifiestan sus intereses con el objetivo de influir en los asuntos 
públicos. En este proceso, los ciudadanos buscan incidir en la toma de de-
cisiones, mientras que los funcionarios públicos intentan identificar y ca-
nalizar las preferencias de la ciudadanía (Montecinos y Contreras, 2019).

La participación ciudadana puede clasificarse en dos tipos prin-
cipales: participación institucional y no institucional (Montecinos y 
Contreras, 2019). La participación institucional, como la ejercida den-
tro del marco legal, se diferencia de la participación no institucional, 
que incluye protestas y otras formas de movilización social. Autores 
como Ziccardi (1999) distinguen entre participación social, comunita-
ria y ciudadana, aclarando que las primeras dos pertenecen a la partici-
pación no institucionalizada, mientras que la participación ciudadana 
queda relegada al ámbito institucional. En este contexto, la participa-
ción social se define como la asociación de individuos con el propósito 
de alcanzar un objetivo específico (Ziccardi, 1999).

A partir de la tipología de participación presentada por Monteci-
nos y Contreras (2019), en el contexto de la participación institucional 
extra-electoral se identifican dos subcategorías relevantes para este es-
tudio. Por un lado, se encuentra la participación impulsada por la ciu-
dadanía, conocida como “irrumpir”, que busca intervenir en asuntos 
públicos. Por otro lado, está la participación promovida por los agentes 
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públicos, denominada “invitación”, cuyo objetivo principal es legiti-
mar el sistema político (Montecinos y Contreras, 2019).

La PAC se entiende como un derecho que debe estar presente 
en todas las etapas de las políticas públicas y en los distintos niveles 
de la administración del Estado. Uno de sus principales desafíos es la 
universalización de este derecho en la gestión pública, permitiendo a 
la ciudadanía proteger tanto este como otros derechos fundamentales 
(SUBDERE, 2016). En la legislación chilena actual, existen diversos es-
pacios de participación, entre los que destaca el proceso de evaluación 
ambiental (Mirosevic, 2011). 

En estos procesos, liderados por el SEA, las personas pueden pre-
sentar observaciones a propuestas realizadas por los titulares de proyec-
tos. En el caso de las Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA), estas 
observaciones solo se realizan si el proyecto presenta cargas ambientales 
y la ciudadanía solicita la PAC. En los Estudios de Impacto Ambiental 
(EIA), en cambio, los procesos de PAC son obligatorios. Aunque las 
observaciones son respondidas por el titular mediante Adendas, estas 
no tienen carácter vinculante en la decisión final sobre el proyecto o 
actividad (Navarro y Rivera, 2013).

Estas instancias también permiten que el titular presente el pro-
yecto, generando un espacio de diálogo en el que la ciudadanía pue-
de participar, moderado por las autoridades ambientales (Carrasco y 
Madariaga, 2022). Este proceso puede clasificarse como participación 
ciudadana institucionalizada, donde el SEA es el encargado de abrir y 
facilitar las dinámicas de participación.

Estas dinámicas de participaciones están establecidas en el Decre-
to 40 del 13 de agosto de 2013 del Ministerio de Medio Ambiente, que 
aprueba el reglamento del SEIA, y que, en el Título V de la participa-
ción de la comunidad en el proceso de evaluación de impacto ambien-
tal, establece como objetivo el derecho a acceder a la información del 
proyecto o actividad, poder realizar observaciones y recibir respuestas.

Dentro de las obligaciones del SEA, los funcionarios deben ajus-
tar sus estrategias para garantizar la participación informada en los 
procesos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA). En este contexto, la institucionalidad 
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ambiental debe realizar actividades que se adapten a las características 
sociales, económicas, culturales y geográficas del área de influencia, 
asegurando que la ciudadanía esté informada sobre el proyecto, el pro-
cedimiento de evaluación, sus derechos y los principales efectos de su 
participación. En estas instancias, el servicio debe organizar encuentros 
entre los actores del proyecto y la ciudadanía interesada, reuniones que 
deben llevarse a cabo en un lenguaje sencillo y directo (Art. 82 y 83).

Como parte de las obligaciones del titular en materia de informa-
ción, la comisión evaluadora designada para cada caso puede solicitar 
al titular que exponga a la comunidad las características principales del 
proyecto, incluyendo sus impactos y las medidas para mitigar, reparar 
o compensar dichos efectos. Asimismo, el titular debe realizar un aviso 
radial que será transmitido a la comunidad con la información perti-
nente sobre el proyecto (Art. 84).

Al finalizar el proceso de PAC, que tiene una duración de 60 días 
para los EIA y de 20 días para los DIA, las observaciones presentadas 
deben incorporarse como parte de la calificación ambiental. El SEA 
tiene la responsabilidad de responderlas de manera fundamentada en 
su resolución (Presidencia, 1994). Para comprender mejor las etapas y 
responsabilidades involucradas en este proceso, la Figura 1 ilustra de 
forma simplificada los hitos más relevantes.

Figura 1. Esquema de proceso de participación ciudadana del SEIA

Fuente: Elaboración propia.



200

Los límites de la democracia ambiental

Estos procesos participativos han suscitado diversas opiniones 
respecto a su contribución al fortalecimiento de la democracia. Por un 
lado, se critica la ventaja que estos mecanismos otorgan a los titulares de 
los proyectos, quienes los utilizan como espacios de negociación con la 
comunidad, obteniendo oportunidades para legitimar sus propuestas. 
Además, al ser mecanismos predominantemente consultivos, tienden a 
centrarse en aspectos técnicos del proyecto, sin abordar en profundidad 
las externalidades negativas que la actividad productiva podría generar 
en el territorio (Carrasco y Madariaga, 2022).

Por otra parte, estos espacios participativos, al darse en contextos lo-
cales, pueden ampliar el campo de incidencia más allá de los límites estable-
cidos por su diseño original. En consecuencia, las interacciones entre los 
distintos actores permiten generar incidencia política, dando lugar a rela-
ciones entre autoridades locales, organizaciones sociales, organismos inter-
nacionales y organizaciones no gubernamentales (Delamaza et al., 2012).

En este sentido, puede afirmarse que las organizaciones sociales 
han asumido un rol crucial en la organización, convocatoria e informa-
ción de las comunidades. Por otro lado, las instituciones públicas han 
ejercido la función de habilitar espacios de participación para la toma 
de decisiones.

La digitalización y el uso de Tecnologías de la Información y Co-
municación (TIC) han facilitado que la ciudadanía pueda comunicarse 
y participar sin necesidad de destinar tiempo a reuniones presenciales. 
Este fenómeno es clave para comprender las redes de contacto que sur-
gen en torno a conflictos socioambientales, permitiendo la conexión 
entre actores del área de influencia de un proyecto o actividad y otros 
interesados en el tema. Estos últimos aportan herramientas técnicas 
para fortalecer la participación social, mientras que las organizaciones 
ambientales interesadas en influir en los procesos entregan capital social 
para ejercer presión política (Lopez-Sanchez et al., 2018).

Cabe destacar la relevancia de investigar casos de participación 
ciudadana y social, especialmente en el contexto de conflictos so-
cioambientales. La identificación y análisis de datos empíricos sobre 
la conflictividad socioambiental son fundamentales para comprender 
las dinámicas involucradas y cómo estas influyen en la formulación de 
políticas y en la toma de decisiones de los organismos públicos.

El estudio de diversas fuentes de datos que registran la conflictivi-
dad socioambiental (Allain, 2019) no solo permite establecer un enfo-
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que metodológico riguroso, sino que también otorga legitimidad tanto 
a los hallazgos científicos como a las interpretaciones político-sociales 
que se derivan de estos. Esto resulta especialmente relevante para in-
vestigaciones científicas que buscan ofrecer un panorama detallado de 
los procesos de Participación Ciudadana (PAC) llevados a cabo por las 
entidades gubernamentales.

Asimismo, es crucial destacar la dimensión política de estas in-
vestigaciones, las cuales buscan visibilizar a los actores involucrados en 
proyectos controvertidos. Un ejemplo de ello es el proyecto energético 
WTE Araucanía, caso abordado en esta investigación y analizado con 
mayor profundidad más adelante. Mediante un enfoque que combina 
la producción de datos científicos con el análisis de las dinámicas políti-
cas, se puede ofrecer una visión más amplia y crítica de los procesos de 
participación. Esto contribuye, a su vez, al fortalecimiento de la demo-
cracia y a la legitimidad de las decisiones que afectan tanto a la sociedad 
como al medio ambiente.

Metodología

La investigación se enfocó en analizar los procesos de participa-
ción ciudadana en evaluaciones ambientales gestionadas por el SEA. El 
diseño se basó en el método explicativo secuencial de John W. Creswell, 
iniciando con la recolección y análisis de datos cuantitativos, seguido 
de una fase cualitativa para profundizar en los resultados obtenidos 
(Creswell, 2009).

La fase cuantitativa recopiló información estadística disponible 
del SEA sobre proyectos, PAC y resultados de evaluaciones ambienta-
les, lo que permitió obtener una visión histórica y descriptiva de estos 
procesos entre los años 2014 y 2022. A partir de esta base de datos se 
analizaron variables como el número de procesos de participación, el 
número de participantes, los tipos de proyectos ingresados, y los pro-
yectos aprobados o rechazados, entre otros.

La fase cualitativa se desarrolló mediante entrevistas semiestruc-
turadas a actores clave del proceso, utilizando un muestreo intenciona-
do para seleccionar a los participantes según sus características particu-
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lares. En total, participaron tres funcionarios de la Dirección Ejecutiva 
y Regional del SEA, junto con cuatro miembros clave provenientes de 
dirigencias comunales, organizaciones de la sociedad civil como la Red 
de Acción por los Derechos Ambientales (RADA), y activistas que par-
ticiparon en la PAC asociada a la evaluación del proyecto energético 
Waste to Energy, una incineradora que planeaba iniciar sus actividades 
en la comuna de Lautaro. Este proceso participativo alcanzó una alta 
tasa de participación ciudadana (Cuadra et al., 2021).

Las entrevistas se diseñaron con un enfoque en la percepción de 
los mecanismos de participación, sus roles, desafíos y la coordinación 
dentro de los procesos participativos. El conjunto de preguntas dirigido 
a los funcionarios del SEA exploró temas como las acciones y mecanis-
mos implementados para fomentar la PAC, los desafíos asociados a la 
ejecución de estos procesos y el impacto de la participación en la toma 
de decisiones ambientales.

Por su parte, las preguntas dirigidas a los representantes de la so-
ciedad civil se centraron en su relación con la institucionalidad ambien-
tal, su percepción sobre los mecanismos de participación y los resulta-
dos de los procesos PAC, específicamente en el contexto del caso WTE 
Araucanía. Estas preguntas permitieron identificar fortalezas, debilida-
des y limitaciones del proceso participativo.

Finalmente, los análisis cuantitativos y cualitativos se integraron 
para contrastar los porcentajes de procesos participativos registrados 
por la institucionalidad con la información obtenida a través de las en-
trevistas realizadas a los funcionarios del SEA y los representantes de la 
sociedad civil, proporcionando una visión más completa y detallada del 
fenómeno estudiado.

Análisis Descriptivo de los Procesos de 
Participación Ciudadana en Evaluaciones 

Ambientales en Chile

En lo que respecta a los procesos de PAC, resulta esencial analizar 
un conjunto de datos recolectados a partir de las herramientas digitales 
proporcionadas por el SEIA para realizar un análisis cuantitativo de estos 
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procesos. Específicamente, se utilizaron dos recursos ofrecidos por el 
organismo público: la información de Proyectos Ingresados al SEIA y 
el Panel de Información Estadístico de Participación Ciudadana.

Del análisis de los datos, se observa una marcada diferencia 
entre los proyectos aprobados y rechazados durante el período es-
tudiado (2014-2022). En total, se contabilizaron 7.314 proyectos 
ingresados, de los cuales 3.366 (46%) fueron aprobados y 192 (3%) 
rechazados, lo que evidencia una alta tasa de aprobación de los pro-
yectos presentados al SEIA. El 51% restante corresponde a proyectos 
en diferentes estados, como caducados, desistidos, en calificación, no 
calificados, con renuncia a la RCA o revocados.

Un aspecto interesante de considerar es la distribución de los 
proyectos por actividad productiva, ya que esto permite identificar 
las áreas que tienen mayor actividad dentro del territorio nacional. 
Entre los proyectos aprobados a nivel nacional, el sector energético 
lidera con un 32% del total, seguido por proyectos inmobiliarios 
(19%) y mineros (15%). Estos porcentajes corresponden al total de 
3.366 proyectos aprobados entre 2014 y 2022.

En cuanto a los proyectos rechazados, el sector energético tam-
bién encabeza la lista, representando un 24% del total de 192 proyec-
tos rechazados, seguido por los sectores de pesca y acuicultura (21%) 
e inmobiliario (16%).

La Figura 2 presenta una comparación visual de la cantidad de 
proyectos aprobados frente a los rechazados, desglosados por activi-
dad productiva, lo que permite observar las dinámicas de evaluación 
y decisión en los distintos sectores productivos.

Por otra parte, al analizar la cantidad de procesos de Participación 
Ciudadana (PAC), se observa que durante los años estudiados estos 
procesos han experimentado un aumento (Figura 3). En 2014, los PAC 
representaban el 7% (57) del total de proyectos ingresados ese año. Para 
2022, este porcentaje ascendió al 21% (126), siguiendo una tendencia 
lineal positiva.
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Figura 2. Cantidad de proyectos aprobados y rechazados por actividad productiva

Fuente: Elaboración propia.

Figura 3. Tasa de participación ciudadana entre 2014-2022

Fuente: Elaboración propia.
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Un análisis detallado de los PAC por proyecto ingresado al SEIA 
y diferenciado por rubros revela que, de un total de 7.314 proyectos 
ingresados entre 2014 y 2022, solo 842 incluyeron PAC, lo que co-
rresponde al 12% a nivel nacional. Dentro de este análisis, la actividad 
productiva con mayor porcentaje de participación fue Infraestructura 
de Transporte, con un 33%, mientras que la actividad con menor por-
centaje fue Instalaciones Fabriles Varias, con solo un 3%. En el caso de 
los proyectos energéticos, se registraron 400 procesos de PAC, la mayor 
cantidad entre las actividades productivas, pero que representan solo el 
21% del total de proyectos de esta categoría. En la región de La Arau-
canía, los proyectos energéticos alcanzaron un 38% de participación, el 
mayor porcentaje dentro de la región.

En términos regionales, la región de Los Ríos registra el mayor 
porcentaje de participación, con un 19% de los proyectos ingresados 
que incluyeron procesos de PAC. En tanto, en La Araucanía, la partici-
pación es mayor al promedio nacional (12%), con un 17% de los proyec-
tos ingresados que llevaron a cabo procesos de PAC, ubicándose entre 
las tres regiones con mayor participación, junto a Atacama (18%).

Un aspecto importante a destacar es el porcentaje de admisión de 
procesos de PAC en las Declaraciones de DIA, donde estos procesos 
solo son posibles si la comunidad afectada solicita su apertura. En este 
ámbito, se observa un aumento significativo en el último año, con una 
tasa de admisión del 94% en los casos de DIA (Figura 4).

Figura 4. Porcentaje de PAC admitidas en DIA 2014-2022

Fuente: Elaboración propia.
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En definitiva, los proyectos ingresados al SEIA presentan una 
marcada diferencia en las tasas de aprobación y rechazo, destacando los 
proyectos energéticos, que registran la mayor tasa de aprobación, refle-
jando preocupaciones expresadas por Maillet et al. (2020). A pesar de 
que la participación ciudadana sigue siendo baja (12% en los últimos 
nueve años), la región de La Araucanía muestra un nivel destacado de 
participación, alcanzando un 17% en los procesos de evaluación am-
biental. Además, se evidencia que esta región lidera en participación 
en proyectos energéticos, con un 38% del total de proyectos de esta ca-
tegoría. Por último, es relevante mencionar que la participación ciuda-
dana en general ha aumentado del 7% en 2014 al 21% en 2022, lo que 
refleja esfuerzos institucionales por fortalecer estos procesos, aunque 
los niveles actuales aún son bajos en relación con el total de proyectos 
evaluados por el SEIA.

Participación Ciudadana En Instancia De Evaluación 
Ambiental: Dinámicas, Tensiones y Perspectivas

El análisis de las funciones del SEA a nivel nacional y local resul-
ta esencial para comprender la percepción institucional respecto a la 
Participación Ciudadana (PAC) en las evaluaciones ambientales. Esta 
sección se enfoca en la Dirección Ejecutiva y la Dirección Regional de 
La Araucanía, destacando su papel fundamental dentro del SEA.

En primer lugar, es importante subrayar que el acuerdo suscrito por 
Chile en la ciudad de Escazú, Costa Rica, constituye uno de los lineamien-
tos principales de la institucionalidad ambiental en la implementación de 
mecanismos que aseguren la participación ciudadana en las decisiones am-
bientales. En este contexto, la Dirección Ejecutiva del SEA señala:

“La actual administración de la Dirección Ejecutiva dentro de sus tres 
ejes principales de gestión tiene la implementación progresiva del acuer-
do de Escazú en el sistema de evaluación de impacto ambiental, y eso 
también implica (...) buscar mecanismos que permitan fortalecer el tra-
bajo en esta materia, es por esto que (..) estamos con mi equipo y los 
otros equipos elaborando una guía de estándares de PAC en EA con 
perspectiva de género, y trabajando en la actualización de otra guía de 
participación anticipada”(P1).
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Cabe mencionar que el Acuerdo de Escazú, formalmente deno-
minado “Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Par-
ticipación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en 
América Latina y el Caribe”, al que el Estado de Chile se suscribió, re-
presenta un avance significativo hacia una mayor protección del medio 
ambiente y un fortalecimiento de los derechos ambientales en el ámbi-
to local (CEPAL, 2022).

Asimismo, la Dirección Regional de La Araucanía comentan so-
bre la importancia de suscribir acuerdos internacionales como el de Es-
cazú refiriéndose a que, “son como los grandes objetivos de la participa-
ción ciudadana y diría además que nuestro servicio suma la integración 
del acuerdo de Escazú donde también para nosotros es muy importante 
establecer distintos canales de diálogo” (P2). Además, los funcionarios 
subrayan la importancia de que tanto las regiones como la Dirección 
Ejecutiva trabajen con “los ojos de Escazú”, garantizando así la partici-
pación ciudadana y el acceso a la información ambiental.

De esta manera, al explorar las obligaciones y compromisos del 
SEA, se resalta la importancia de la interacción entre la sociedad y los pro-
cesos de toma de decisiones ambientales. A través de las distintas divisio-
nes del SEA, se ha construido una red que fomenta el diálogo y el aporte 
de perspectivas diversas. La implementación progresiva de compromisos 
internacionales, como el Acuerdo de Escazú, emerge como una promesa 
de apertura y transparencia en la gestión ambiental y en la toma de deci-
siones que impactan a las comunidades y al medio ambiente.

En cuanto a las acciones coordinadas de los distintos actores que 
influyen en los procesos participativos, se han realizado preguntas a las 
direcciones de la institución sobre la manera en que trabajan coordina-
damente o que se requiera coordinación, para lo cual desde la dirección 
ejecutiva comentan que, “los procesos de PAC comúnmente los reali-
zan las direcciones regionales, pero nosotros como dirección ejecutiva 
tenemos un departamento de asistencia de evaluación” (P1). 

Así, al ingresar un proyecto que requiera una evaluación ambien-
tal, el proceso dependerá de la naturaleza del proyecto y del lugar donde 
se planifique su ejecución, lo que descentraliza tanto los procesos como 
la decisión final. Las acciones coordinadas entre la Dirección Central 
del SEA y las unidades regionales se concentran principalmente en la 
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resolución de dudas, el establecimiento de sugerencias, y la aportación 
de información relevante sobre el proceso y los titulares. En este senti-
do, una funcionaria del SEA Araucanía menciona:

“Desde el punto de vista de los departamentos, la coordinación que 
pueda existir entre las regiones (...) con la división de evaluación y PAC 
a nivel nacional (...) también con compartir los criterios, establecer li-
neamientos, compartir experiencias para saber cómo ir avanzando y no 
cometiendo errores (...) que tan importante son las RRSS que nosotros 
las aprendimos en esta coordinación regiones y direcciones” (P2).

Asimismo, las coordinaciones también se realizan entre los fun-
cionarios encargados de los procesos participativos y los titulares de los 
proyectos. Sobre este punto, un funcionario comenta:

“Hay colaboración con las regiones de manera interna, pero al mismo 
tiempo las mismas personas que están a cargo de medio humano en PAC 
tienen coordinación con las juntas de vecinos, con los municipios, con el 
titular, hay una coordinación tanto interna como externa” (P1).

De esta forma, se evidencia que el proceso de Participación Ciu-
dadana (PAC) no se genera exclusivamente desde la institución, sino 
que también depende de las acciones realizadas por los gestores a cargo 
del proyecto.

En cuanto a la coordinación entre el SEA y los habitantes del área 
de influencia, se destacan las acciones del organismo destinadas a infor-
mar a la población objetivo sobre el proyecto o actividad. Para ello, se 
elaboran estrategias diseñadas para definir la mejor manera de comuni-
car según una serie de criterios. Al respecto, un funcionario describe el 
procedimiento de la siguiente manera:

“Hacemos una estrategia donde definimos cual es la mejor manera de 
informar todos estos actores, que tipos de actores son (…) entonces las 
estrategias de participación son canales de información como por ejem-
plo, medios radiales y medios vecinales cierto como las radios locales y 
vecinales, una parte la hace el titular que es la entrada que tiene que ver 
con la difusión radial, la otra parte la hacemos nosotros desde publicar el 
listado de proyectos que se ingresó al SEIA así también respecto que hay 
una difusión radial que hace el titular por obligación y luego nosotros 
de acuerdo a nuestras estrategias que vamos a definir, dependiendo del 
lugar, de los actores, del tipo de actividades (…) hacemos terrenos de dis-
tintas naturalezas, reuniones y usar los canales informativos. Entonces a 
eso nos referimos con distintas estrategias de PAC” (P2).
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Este análisis arroja luces sobre las dinámicas de coordinación en-
tre las distintas Direcciones del SEA. Aunque existe un departamento 
de asistencia en la Dirección Ejecutiva, este no es mencionado por la 
Dirección Regional, lo que sugiere que las acciones entre direcciones 
se centran principalmente en el intercambio de experiencias e informa-
ción sobre los procesos de evaluación ambiental relacionados con pro-
yectos presentados en diversas regiones.

Además, la coordinación con los diferentes actores involucra-
dos en una evaluación ambiental y sus procesos de PAC está limita-
da, en gran medida, a la interacción entre el organismo público y el 
titular o gestor del proyecto. Estos, en conjunto, diseñan y ejecutan 
metodologías de participación con el objetivo de establecer un vín-
culo con la comunidad y presentar el proyecto desde la perspectiva 
del titular.

Por otro lado, cuando se le consulta a P2 sobre la relevancia de los 
grupos de la sociedad civil en estos procesos, aclara que estos pueden 
participar sin restricciones, siempre y cuando estén interesados. Sin em-
bargo, enfatiza que los esfuerzos del SEA están principalmente dirigi-
dos a la interacción con los habitantes del área de influencia establecida, 
quienes son los destinatarios prioritarios de las estrategias informativas 
y participativas.

La institucionalidad, a pesar de reconocer la baja tasa de participa-
ción en los procesos de Participación Ciudadana (PAC), percibe un au-
mento en la cantidad de estos procesos, con una tendencia al alza en los 
últimos años. La Dirección Regional del SEA en La Araucanía resalta 
la importancia y la vocación de estos procesos para la institución, desta-
cando que la PAC fue uno de los primeros mecanismos de participación 
implementados en las instituciones del Estado en Chile. Esto subraya un 
avance significativo hacia la apertura de democracias participativas.

Una de las temáticas clave que permiten visibilizar el accionar de 
la institución ambiental es el trabajo continuo para mejorar los proce-
sos de PAC en las evaluaciones ambientales. Esto incluye enfrentar los 
desafíos que surgen al comprender los lineamientos institucionales y 
desarrollar estrategias orientadas a mejorar el Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA) y fortalecer la democracia participativa. En 
este contexto se ha consultado sobre los desafíos que presentan respon-
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diendo que, “la revisión de la metodología, (…) como se van identifi-
cando las brechas en materia de PAC de acuerdo al acuerdo de Escazú”.

En síntesis, los desafíos de la institucionalidad están estrechamen-
te vinculados a los compromisos internacionales en materia de dere-
chos ambientales, especialmente en lo relativo al acceso a la informa-
ción y la participación pública. Sin embargo, un aspecto destacado en 
las entrevistas fue la identificación de brechas en los procesos y la bús-
queda de estrategias para superarlas, lo que demuestra un compromiso 
institucional con la mejora continua en estos ámbitos.

Participación en Proyectos Con Impacto Ambiental: El Caso 
De WTE Araucanía

El proyecto WTE Araucanía se presenta como una respuesta a la 
creciente crisis de gestión de residuos domiciliarios en la comuna de 
Temuco. Propuesto por WTE Araucanía SpA, este proyecto energéti-
co busca transformar más de 200.000 toneladas de basura domiciliaria 
en energía eléctrica y calefacción, posicionándose como una solución 
pionera en Chile. La iniciativa, respaldada por autoridades locales y 
nacionales, pretende reducir los altos costos asociados a la gestión de 
desechos, que actualmente ascienden a 10 mil millones de pesos anua-
les (Vidal, 2022). Sin embargo, a pesar de sus aparentes beneficios, el 
proyecto ha generado un intenso conflicto socio-territorial, reflejando 
divisiones significativas respecto a la implementación de tecnologías de 
gestión de residuos y su impacto en las comunidades locales.

El proyecto fue ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA) en 2016 mediante una Declaración de DIA, que no 
fue admitida. Posteriormente, en 2017, fue presentado nuevamente 
a través de un Estudio de Impacto Ambiental (EIA), el cual, por ley, 
requiere la apertura de procesos de Participación Ciudadana (PAC) 
(Neira, 2022). Después de cinco años de evaluación ambiental, que in-
cluyeron dos procesos de PAC, el proyecto fue rechazado por la Comi-
sión de Evaluación Ambiental (COEVA), a pesar de haber recibido una 
recomendación favorable de aprobación por parte del SEA.

Actualmente, el proyecto se encuentra bajo revisión en el comité 
de ministros establecido por la Ley 19.300, tras el recurso de reclama-
ción interpuesto por los titulares contra la Resolución de Calificación 
Ambiental (RCA). El caso WTE Araucanía destaca por haber pro-
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vocado un conflicto socio-territorial significativo durante la etapa de 
evaluación ambiental. En este proceso, la comunidad organizada y los 
distintos actores lograron articular su descontento y obtener el rechazo 
de la RCA, a pesar de las recomendaciones de aprobación emitidas en 
el Informe Consolidado de Evaluación de Impacto Ambiental (ICE) 
elaborado por el SEA.

Para evaluar la efectividad de los procesos participativos en una 
evaluación ambiental, se llevó a cabo un conjunto de entrevistas con 
ciudadanos que, de alguna manera, participaron en la evaluación am-
biental del proyecto WTE Araucanía. Las preguntas se centraron en las 
experiencias de los procesos participativos, la identificación de fortale-
zas y debilidades, y el rol de la sociedad civil en los procesos de Partici-
pación Ciudadana (PAC).

En relación con las experiencias vividas por la sociedad civil, un 
integrante de la Red de Acción de los Derechos Ambientales (RADA) 
compartió su perspectiva sobre los procesos participativos en la región 
de La Araucanía. Comentó:

“He conocido territorios y experiencias en la cual la estrategia fue de 
negarse a la participación ciudadana. De hacer bloque para no partici-
par (…) por la legitimidad del proceso. Nosotros como RADA siempre 
ocupamos todos los espacios que hay disponibles. Espacios ciudadanos, 
espacios de actividad, fortalecimiento de la comunidad y difusiones, ge-
nerar observaciones, hacer lobby a distintos organismos locales, nacio-
nales e internacionales” (P4).

Así también, otro de los miembros activos de RADA compartió 
su experiencia en los procesos de Participación Ciudadana (PAC), des-
tacando tanto las limitaciones del marco institucional como la impor-
tancia de los espacios informales. Argumentó:

“He participado en procesos de PAC formales del SEIA como también 
he ejercido PAC en procesos informales fuera del marco institucional 
(...) el marco institucional del SEIA es super escaso y estrecho en cuanto 
a las posibilidades de PAC que abra a la ciudadanía y que entrega, en-
tonces es insuficiente, por lo tanto, se hace super importante y necesario 
incluso más que la participación formal, la participación informal” (P5).

Estos grupos de la sociedad civil muestran que la Participación 
Ciudadana (PAC) no se limita únicamente a los canales establecidos por 



212

Los límites de la democracia ambiental

el SEA, ya que estos pueden no generar confianza en la población. Sin 
embargo, también resaltan la importancia de utilizar los mecanismos 
establecidos en la Ley de Bases Generales de Medio Ambiente como 
una herramienta para incidir en los procesos de evaluación ambiental.

En cuanto a las herramientas disponibles para ejercer la participa-
ción ciudadana, un entrevistado explicó cómo aprovechan el periodo 
de observaciones. Según su testimonio, estos periodos son utilizados 
principalmente para dos objetivos. Por un lado, RADA impulsa el for-
talecimiento organizacional mediante asesorías técnicas destinadas a ni-
velar las capacidades de las organizaciones de base que no cuentan con 
los recursos necesarios para incidir en la PAC. Por otro lado, se busca 
generar el mayor número posible de observaciones ciudadanas. Este úl-
timo punto fue fundamental en la decisión sobre la Resolución de Ca-
lificación Ambiental (RCA) del proyecto WTE Araucanía, siendo uno 
de los casos en los que se recolectó la mayor cantidad de observaciones 
ciudadanas en comparación con otros procesos a nivel nacional. Según 
Cuadra et al. (2021), la comunidad presentó más de 16.000 observacio-
nes ciudadanas.

Respecto a las dinámicas de acción del SEA, los actores entrevista-
dos compartieron opiniones sobre las fortalezas y falencias del sistema. 
Una integrante de RADA, al identificar fortalezas y debilidades, señaló 
que los plazos de participación son acotados, y destacó la dificultad téc-
nica de redactar y presentar observaciones ciudadanas relevantes para 
el proceso de evaluación. También expresó preocupación por la falta 
de vinculación efectiva de la PAC en las decisiones finales. En síntesis, 
la entrevistada enfatizó cuatro aspectos clave: los tipos de evaluaciones, 
los plazos limitados, la complejidad técnica de las observaciones y la fal-
ta de vinculación de la PAC en las decisiones.

Para explorar las acciones realizadas por el SEA, los entrevistados 
comentaron sobre las reuniones organizadas en el contexto de la PAC. 
Un actor señaló:

“En lo que respecta a reuniones con él SEA lo más probable es que fue-
ron solo dos. (…) si nosotros no le pedimos que se realice una reunión 
amplia, no la hubieran hecho” (P6).

Otra entrevistada agregó:
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“Tampoco se les invita a las reuniones, yo pude participar porque son 
parte de una agrupación y además por ser presidenta del Comité Am-
biental Comunal” (P7).

Estas declaraciones reflejan críticas hacia la proactividad del 
SEA en la organización de reuniones y la inclusión de actores clave. 
También subrayan la necesidad de mejorar los mecanismos de inte-
racción y asegurar que los espacios de participación sean más accesi-
bles e inclusivos para la sociedad civil.

Además, uno de los entrevistados de la sociedad civil agrega:
“Nos dimos cuenta de que la directora del SEA de La Araucanía estaba 
a favor del proyecto. ella era directora del SEA Regional y se vio cuando 
hizo la votación porque el organismo fue el único que votó a favor (…) 
el resto de los SEREMIS votaron en contra, siendo que hubo una de las 
participaciones ciudadanas más grandes de Chile“ (P6). 

Estos sucesos podrían indicar que la directora regional del SEA 
podría tener intereses particulares con el proyecto en cuestión y que 
la información entregada a la comunidad fue limitada con el objeti-
vo de no llevar a cabo PAC informadas objetivamente.

A partir de las experiencias compartidas por los participantes 
de esta investigación y sus opiniones sobre las falencias del SEIA en 
relación con la Participación Ciudadana (PAC), surge la necesidad 
de analizar el rol y la importancia de los grupos de la sociedad civil 
que participan en estos procesos. Por ello, dentro del conjunto de 
consultas realizadas a la ciudadanía, se indagó sobre el papel que des-
empeñan estas organizaciones en los procesos participativos relacio-
nados con las evaluaciones ambientales.

En el caso del proyecto WTE Araucanía, uno de los actores 
principales en la resistencia al proyecto fue la Red de Acción por los 
Derechos Ambientales (RADA). Ante la consulta sobre el rol de la 
organización en el fomento de los procesos de PAC en las evaluacio-
nes ambientales, un integrante del colectivo respondió:

“Tuvo un rol fundamental, prácticamente organizamos toda la PAC 
del proyecto (…) por nuestra trayectoria como organización de defen-
sa ambiental tenemos un conocimiento del SEIA super profundo y 
conocemos entonces las herramientas del sistema de evaluación que 
sirven para efectos de poner resistencia a un proyecto” (P5).
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Así también una de las entrevistadas que cuando se le consultó 
sobre el rol de estas organizaciones responde que, “tiene un rol de infor-
mar a la gente, porque uno difícilmente puede saber, además la agrupa-
ción lo hace de forma voluntaria” (P7).

En cuanto a las propuestas para mejorar los procesos participati-
vos en las evaluaciones ambientales, se destaca la importancia de incorpo-
rar las ideas y opiniones de los actores directamente involucrados. Uno de 
los aspectos fundamentales señalados es la necesidad de incluir personal 
técnico en los procesos de PAC, con el objetivo de transferir información 
rigurosa y clara a la comunidad sobre las posibles consecuencias de los 
proyectos o actividades ingresados al SEIA. Además, se subraya la im-
portancia de que la participación ciudadana sea realmente incidente y no 
quede únicamente sujeta al criterio de las autoridades respecto a cuánto 
del proceso de PAC será considerado en la evaluación final.

Al respecto, uno de los entrevistados expresó:
“Hay que hacer una reestructuración del SEIA donde todos los proyec-
tos pasen por PAC (…) la PAC formal debería tener un peso determina-
do en la evaluación del proyecto y no simplemente dejarlo a criterio de 
los evaluadores cuanto considerar del proceso de PAC. En el fondo de-
bería haber un marco mucho más sólido para la ciudadanía (…) Debería 
haber gente técnica a disposición de las comunidades para que puedan 
en conjunto identificar los peligros de un proyecto (…) Y él SEA cuando 
va a las comunidades con el titular del proyecto, y el titular cuenta su 
versión del proyecto y dicen que el proyecto es hermoso que no va a con-
taminar nada que va a salir olor a flores” (P5).

Como consecuencia de diversos factores que cuestionan los pro-
cesos de Participación Ciudadana (PAC) en las evaluaciones ambienta-
les, como las limitaciones en la participación, la entrega insuficiente de 
información y la falta de vinculación de la PAC en la toma de decisio-
nes, se ha generado una percepción de desconfianza hacia las institu-
ciones públicas. Esto ha llevado a una deslegitimación de las decisiones 
tomadas por las autoridades y, en muchos casos, al surgimiento de con-
flictos socio-territoriales. En este contexto, cobra relevancia el papel de 
los canales de participación ciudadana no convencionales o informales.

Sin embargo, como explica uno de los integrantes de RADA, la 
PAC informal debe complementarse con la utilización de los canales 
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formales de participación para que la ciudadanía pueda aprovechar to-
das las instancias posibles y hacer valer sus derechos ambientales:

“No necesariamente solo se usa espacios institucionales, también no 
institucionales (…) como RADA siempre nosotros hemos utilizado los 
mecanismos que son del SEIA a pesar de sus limitaciones” (P4).

El análisis de los procesos de participación ciudadana en evalua-
ciones ambientales resalta cuestiones clave. En particular, destaca la ca-
pacidad de la sociedad civil, y especialmente de grupos como RADA, 
para movilizarse y articular esfuerzos en oposición a proyectos conside-
rados perjudiciales para el medio ambiente y las comunidades locales. 
Esta capacidad de acción colectiva es fundamental para enfrentar pro-
yectos que generan conflictos socio-territoriales, fortaleciendo la inci-
dencia de la ciudadanía en la protección de sus derechos y territorios.

Hacia un Análisis Integrado de los Procesos 
de Participación Ciudadana en Evaluaciones 

Ambientales: Potencialidades, Desafíos y 
Limitaciones

La investigación demuestra un aumento significativo en los procesos de 
Participación Ciudadana (PAC) realizados en las distintas modalidades 
de evaluación ambiental, pasando del 7% (57 procesos) en 2014 al 21% 
(126 procesos) en 2022. En la región de La Araucanía, los proyectos que 
han contado con procesos de PAC representan el 17% de los ingresados 
a evaluación, cifra superior a la media nacional, que es del 12% durante 
el periodo estudiado. Estos procesos de participación en La Araucanía 
han sido predominantes en el rubro energético, alcanzando una tasa del 
38% de los proyectos presentados en esta categoría.

Otro indicador relevante de la efectividad de la gestión ambiental 
en PAC es la aceptación de procesos participativos en proyectos ingre-
sados por Declaración de Impacto Ambiental (DIA). Este indicador 
muestra un aumento considerable, pasando del 78% en 2014 al 94% 
en 2022. Asimismo, el número de actividades realizadas en el marco de 
procesos de PAC también ha mostrado un crecimiento, incrementán-
dose del 0,5% en 2014 al 15% en 2022.
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Los avances en los procesos de consolidación institucional que 
fomentan una mayor incidencia de la ciudadanía en el ámbito públi-
co están estrechamente vinculados a los compromisos internaciona-
les de participación pública en políticas ambientales. Este vínculo se 
refleja en los esfuerzos del organismo público para fortalecer los me-
canismos participativos, destacando el acuerdo de Escazú como uno 
de los principales retos actuales en las estrategias organizacionales.

Adicionalmente, se reconocen los esfuerzos por adaptar las 
estrategias a las distintas condiciones del área de influencia de cada 
evaluación ambiental. Estas estrategias buscan entregar información 
más adecuada y accesible, complementadas por acciones para mejo-
rar los canales de comunicación y capacitación, como la implemen-
tación y mejora de la plataforma del SEIA. Estos avances evidencian 
una orientación hacia procesos más inclusivos y efectivos, alineados 
con los principios de transparencia y participación establecidos en 
los compromisos internacionales.

En definitiva, el análisis de las estrategias de Participación Ciuda-
dana (PAC) implementadas por las direcciones ejecutivas y regionales 
del SEA permite concluir que han tenido repercusiones positivas en 
aspectos cuantitativos. Los datos de esta investigación evidencian un 
aumento en el número de procesos de PAC realizados, un incremento 
en la apertura de PAC en Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA) 
y un mayor número de actividades de PAC desarrolladas. 

Sin embargo, este aumento no está relacionado con un mayor 
rechazo a proyectos, como lo señalan Maillet y Carrasco (2022), ya 
que la tasa de rechazo de proyectos se mantiene en un 3%, significa-
tivamente inferior al 46% de proyectos aprobados en el mismo pe-
riodo. Además, solo 842 de los 7.314 proyectos ingresados al SEA 
entre 2014 y 2022 incluyeron procesos de PAC, lo que indica que la 
participación ciudadana sigue siendo baja.

Desde la perspectiva de los actores clave, se concluye que los 
mecanismos actuales no son suficientemente efectivos para canalizar 
la postura de los ciudadanos, especialmente en casos como el pro-
yecto WTE Araucanía. Las limitaciones del proceso, como los pla-
zos acotados para presentar observaciones, la insuficiente entrega de 
información, la baja capacidad para organizar reuniones amplias, la 
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complejidad técnica para formular comentarios significativos y la falta 
de un vínculo claro entre la PAC y las decisiones finales de la Resolu-
ción de Calificación Ambiental (RCA), generan insatisfacción entre la 
ciudadanía respecto a las estrategias del SEA.

Además, los entrevistados sugieren que la coordinación entre 
los titulares de los proyectos y los funcionarios del SEA para facilitar 
la PAC puede estar sesgada hacia la aprobación de los proyectos. Esto 
pone en evidencia que las dinámicas de gestión ambiental no siempre 
coinciden con la protección efectiva del medioambiente. La institucio-
nalidad, en este contexto, puede percibirse como un mecanismo que 
legitima proyectos con impactos ambientales considerables, perpetuan-
do las dinámicas descritas como la “maldición de los recursos” (Schorr 
y Damonte, 2022).

Por último, las medidas destinadas a fortalecer la participación 
democrática en los procesos de gestión ambiental parecen ser super-
ficiales, ya que no logran influir de manera significativa en el modelo 
de desarrollo predominante (Maillet y Carrasco, 2022). Esto subraya 
la necesidad de reestructurar las estrategias de PAC para garantizar un 
impacto real y efectivo en la protección ambiental y en la participación 
ciudadana en los procesos de evaluación.

Siguiendo este razonamiento, cuando las preferencias de la ciu-
dadanía no son canalizadas de manera adecuada, las personas tienden 
a recurrir a formas de participación no institucionales para lograr sus 
objetivos, como se evidencia en el caso del proyecto WTE Araucanía. 
En este caso, la articulación de estrategias informales, como marchas, 
reuniones y puntos informativos, tuvo un impacto significativo en la 
decisión final sobre el proyecto. 

A pesar de que la institucionalidad ambiental, representada por el 
SEA, había recomendado aprobar el proyecto, las dinámicas de toma de 
decisiones, lideradas por la Comisión de Evaluación Ambiental (COE-
VA) y con la participación de actores políticos como los SEREMI, 
fueron influenciadas por la organización ciudadana, que demostró su 
rechazo al proyecto. Esto llevó a las autoridades a optar por su rechazo, 
desafiando la recomendación técnica inicial.

Este caso pone de manifiesto la importancia de la participación so-
cial (Montecinos y Contreras, 2019) como herramienta para articular las 
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preferencias de la comunidad y, al mismo tiempo, informar sobre las po-
sibles consecuencias ambientales de los proyectos. La movilización social 
no solo genera presión política, sino que también visibiliza las preocupa-
ciones ciudadanas en espacios donde los procesos formales de Participa-
ción Ciudadana (PAC) no logran ser efectivos.

Aunque los procesos de PAC en evaluaciones ambientales en 
Chile han mostrado mejoras cuantitativas, como el aumento de su 
implementación en los últimos años, aún enfrentan limitaciones sig-
nificativas en términos cualitativos. Las estrategias institucionales ac-
tuales no canalizan de manera efectiva las inquietudes y expectativas de 
la ciudadanía, lo que obliga a las comunidades a recurrir a mecanismos 
informales para defender sus derechos y el medio ambiente.

Este análisis destaca la necesidad de reestructurar los mecanismos 
de PAC para que sean más inclusivos, vinculantes y reflejen de mane-
ra adecuada las voces de los actores involucrados. Solo así será posible 
avanzar hacia un modelo de desarrollo que equilibre el crecimiento eco-
nómico con la protección ambiental y la justicia social, garantizando 
una gestión ambiental que verdaderamente responda a las necesidades 
de las comunidades y los ecosistemas.
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